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RESPUESTA: 

 
 

En relación con la información  interesada, se señala que el Gobierno remitió el 
pasado 15 de octubre a la Comisión Europea el Plan Presupuestario de 2022 en 

cumplimiento de las normas comunitarias. El documento incluye las previsiones del 
cuadro macroeconómico y la evolución de las finanzas públicas y está publicado en la 

página web del Ministerio de Hacienda y Función Púbica pudiendo ser consultado en el 
siguiente enlace: https://www.hacienda.gob.es/es-

ES/CDI/Paginas/EstrategiaPoliticaFiscal/PlanesPresupuestarios.aspx 
 

El Plan Presupuestario se remitió a Bruselas días después de que el Gobierno 
hubiera enviado al Congreso de los Diputados el Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2022, lo que dio inicio a su tramitación parlamentaria, que se 

prolongará en lo que resta de año para que puedan entrar en vigor el 1 de enero. Por 
ello, el documento enviado a la Comisión recoge las medidas de ingresos y gastos que 

contienen los Presupuestos Generales del Estado (PGE). Asimismo, se incluye la 
información relativa a la evolución económica del país, sus previsiones y datos de 

ejecución presupuestaria del ejercicio 2021. 
 

El informe explica a los socios comunitarios que las cuentas públicas para el 
próximo ejercicio tienen el foco en el apoyo a una recuperación justa tras la pandemia, 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/EstrategiaPoliticaFiscal/PlanesPresupuestarios.aspx
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la transformación del modelo productivo y la construcción de un desarrollo más 

sostenible y resiliente, más verde, más digital y con mayor cohesión social y territorial.  
 

El documento refleja también el compromiso del Gobierno con la estabilidad 
presupuestaria y contempla la reducción del déficit público y la deuda, cuyas ratios 

bajarán como efecto del crecimiento económico.  
 

Por otra parte, se informa de que la interacción y los flujos de información entre 
las distintas Administraciones y la AIReF se regula de manera exhaustiva en la Orden 

HAP/1287/2015, de 23 de junio, en ejecución de las previsiones contenidas en el 
artículo 4.2 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la Autoridad 

Independiente de Responsabilidad Fiscal. En cumplimiento de esta normativa, la AIReF 
ha contado con toda la información pública disponible, además de toda la información 
adicional que ha solicitado a través de la Central de Información. Tanto el Ministerio de 

Hacienda y Función Pública como el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital colaboran estrechamente con la AIRef, a través de reuniones 

periódicas y comunicaciones continuas con ocasión de la emisión de los distintos 
informes. 

 
 

 
 

Madrid, 02 de noviembre de 2021 


